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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se  

declara jubilado a don Antonio Zapata y Martínez, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de las Clases* Pasivas del Estado y Ley de veintisie
te de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, a 
propuesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Antonio Zapata 
y  Martínez, Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, que cum
ple la edad reglamentaria el día nueve de enero próximo, 
fecha de su cese en el servicio activo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS P É R E Z  GONZALEZ

DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se  
dispone el orden en que han de ser colocados los Médicos 
Puericultores y  Maternólogos procedentes del escalafón 

único aprobado por Ley de 15 de julio de 1954.

La Ley de quince de Julio del año en curso, que unificó 
las plantillas de Médicos Puericultores y Maternólogos 
del Estado, no contiene norma alguna especial para ia 
formación del escalafón refundido, siendo en' su virtud 
de aplicación la regla general vigente a tal respecto para 
el personal de la Dirección General de Sanidad; en su 
virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— La formación del escalafón único de 
los Médicos Puericultores y Maternólogos del Estado, re
sultante de aplicar la plantilla aprobada por Ley de quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, se ve
rificará colocando, a unos y otros sin distinción de pro
cedencia, por el orden que establece el artículo segundo 
del Reglamento de Personal de la Dirección General de 
Sanidad, aprobado por Decreto de treinta de marzo de
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mil novecientos cincuenta y uno, y de acuerdo con su 
disposición ñnal, todas las incidencias que puedan pro
ducirse y no estén previstas en el mismo serán resueltas
con  arreglo a la legislación general aplicable a los fu n 
cionarios del Ministerio de la Gobernación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos c in 
cuenta y cuatro.

FRANCISCO F R A N C O
El Ministro cíe la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se accede 
a la fusión de oficio de los Municipios de Realejo Alto 
y Realejo Bajo, de la provincia de Santa Cruz de Te
nerife, constituyéndolos en un solo Municipio, con la 
denominación de Los Realejos.

Por concurrir las circunstancias previstas en los apar
tados B) y C) del artículo trece de la Ley de Régimen Lo
cal, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta, en el expediente instado por el Cabildo Insular de Te
nerife para la fusión de los Municipios de Realejo Alto y 
Realejo Bajo, de la provincia de Santa Cruz de Tenerife;

de conformidad con los dictámenes de la Dirección Gene
ral de Administración Local y del Consejo de Estado; a 
propuesta del Ministro de la Gobernación, y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Articulo primero.—rSe accede a la fusión de oficio de 

los Municipios de Reale jo  Alto y Realejo  Bajo, do la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife, constituyéndolos en un 
solo Municipio, con la denominación de Los Realejos y 

, capitalidad en el casco de población de Realejo Alto.
Artículo segundo. —  Deberán ser respetados los dere

chos de toda Indole adquiridos por el personal de ambos 
Municipios al adaptarse los servicios conforme dispone 
el articulo veinticuatro del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial.

Artículo tercero.— Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para disponer lo pertinente en ejecución del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DECRETO de 6 de enero de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio al 
señor Luis Martínez Miltos.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Luis 

Martínez Miltos,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 

de Alfonso X  el Sabio. -
Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

Madrid a seis de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN-RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 6 de enero de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio al 
señor Oscar Herrera Palacios.
Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Os

car' Herrera Palacios,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 

de Alfonso X  el Sabio.
Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

Madrid a seis de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 6 de enero de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio al 
señor José Cándido de Motta Filho.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor José 
Cándido de Motta Filho, '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 6 de enero de 1955 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio al 
señor Aurelio Caycedo Ayerbe.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Aure
lio Caycedo Ayerbe.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X  el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nación^.
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES de 22 y 27 de diciembre de 

1954 por las que se dispone el cumpli
miento de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Supremo de Justicia a los 
pleitos contencioso-administrativos que 
se citan.

Timo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministmtivo número 1.717, promovido por 
clon .Salvador Manrique de Lara contra 
la Orden ministerial de Obras Públicas 
ele 17 de enero de 1947, sobre autoriza
ción para alumbramiento de aguas en el 
Barranco de Agaete (Las Palmas), la 
Sala 3.a del Tribunal Supremo de Justi
cia, con fecha 19 de octubre de 1954, ha 
dictado la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos:: Que desestimando en to- 
, das sus partes la demanda interpuesta 

por el Procurador don Adolfo Morales 
Vilanova, en representación de don Sal
vador Manrique de Lara y don David J. 
Leacock, contra la Orden del Ministerio 
de Obras Publicas de 17 de enero de 
1948, debemos absolver y absolvemos de 
la misma a la Administración General 
del Estado, declarando firme y subsisten
te la Orden recurrida.»

Y este Ministerio, de conformidad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. i: muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

y

Ilm o. Sr.: En los pleitos contencioso- 
adrainistrativos números 14.078, 14.141 y 
14.220 (acumulados), promovidos por don 
Pedro Villar y don Urbano González con
tra la Orden ministerial de Obras Públi
cas de 17 de julio de 1934, sobre justipre
cio en expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, la Sala 3.a del Tribunal 
Supremo de Justicia, en 25 de septiemore 
de 1954, ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos las Ordenes del Ministerio de 
Obras Públicas de 17 de julio de 1934, 
aquí impugnadas, en cuanto dispusieron 
se dedujera un 25 por 100 de los precios 
fijados por el Perito tercero, cuyos pre
cios fueron aceptados por dicho Minis
terio, como valor de la fincas a las que 
se refieren los presentes recursos acumu
lados, y en su lugar declaramos que es 
improcedente dicha deducción y que en 
su consecuencia, la cantidad que el Ca
nal de Isabel U  debe abonar a don Pedro
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Villar Homáez, hoy sus herederos, como 
indemnización por la expropiación de la 
finca número 1 del expediente relativo 
í\ las obras para la construcción del cuar- 
1o depósito, es la de 980.264.97 pesetas, 
(pie e; la fijada por el tan citado Perito 
tercero, y que las que debe abonarle el 
Canal a don Urbano González Fernán
dez. hoy sus herederos, por U expropia
ción de terrenos de su propiedad son las ¡ 
siguientes: por los de la finca número 2 > 
del referido expediente de construcción ! 
del cuarto depósito, la de 1.292.670.40 pe- ! 
setas, y por los terrenos ocupados de la ¡ 
finca número 2 del expediente de las ! 
obras para la construcción del nuevo Ca
nal. la de 278.664.95 pesetas, cuyas dos 
cantidades fueron las fijadas también 
por dicho Perito tercero, y sin que haya 
lugar a resolver respecto de la petición 
de intereses formulado por los actores, 
porque esta cuestión no se planteó en la 
vía gubernativa.»

Y este Ministerio, de conformidad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha te
nido a bien resolver se cumplan en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madiid, 22 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Timo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 12.068, promovido 
por don Ricardo Velásco Páramo contra 
la Orden ministerial de Obras Públicas 
de 27 de febrero de 1932. sobre rescisión 
de contrata de carreteras, la Sala terce
ra del Tribunal Supremo de Justicia, con 
fecha 13 de octubre de 1954. ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: ,Que debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 27 de febrero de 1932, aquí 
recurrida, y en su lugar, declaramos res
cindida. sin pérdida de fianza, la contra-, 
ta de las obras de exnlanación y de fá
brica de la carretera de enlace del Puen
te de San Martín con la de Toledo a 
Ciudad Real, que fueron adjudicadas al 
rematante don Ricardo Velasco Páramo, 
y a que el presente recurso se refiere.»

Y este Ministerio, de conformidad a 
lo declarado en el preinserto fallo, ha 
tenido a bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de diciembre de 1954.

SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 27 de octubre de 1954 por la 

que se nombra Vocal de las Juntas pro
vinciales de Construcciones Escolares 
de la Provincial de Burgos.
limo. Sr.: Vista la propuesta formula

da por el Excmo. Sr. Gobernador civil 
y Jefe provincial del Movimiento, de 
Burgos, en cumplimiento de la Orden mi
nisterial de 31 de marzo último, para la 
aplicación de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, y su rectificación de 21 de mayo 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 24 del mismo mes, Orden 
de la Presidencia de las Cortes,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada, ha tenido a bien lo 
siguiente:

Nombrar Vocal de la mencionada Jun
ta a don Tomás Gil Moral, Jefe de la 
Delegación Provincial del Servicio Espa
ñol del Magisterio, como representante 
del Mando de la pelegación Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.. debiendo 
cesar en el expresado cargo don Feman
do Pereira Cabrero, cuyo nombramiento 
se dispuso por Orden ministerial de 28 
de abril del actual año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año3.
Madrid, 27 de octubre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1954 por 
la que se eleva a definitiva la lista pro
visional de Maestros volantes de la 
promoción de 1951.

limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
contra la lista única general provisional 
de Maestros y Maestras supernumerarios 
volantes aprobados en las oposiciones a 
ingreso en el Magisterio Nacional, convo
cadas por Ordenes de 26 de mayo y 18 
de junio de 1951 («Boletines» del Depar
tamento del 11 y 25), presentadas por 
doña Antonia Araceli Pedreira Ancoe- 
chea contra su colocación en la lista; por 
doña Pilar García Martín, sobre rectifi
cación fecha nacimiento; por doña Higi- 
nia Gómez Martín, referente a rectifica
ción fecha nacimiento y omisión años de 
servicios interinos, y por don José María 
Carbonell Ferrer, sobre alteración en el 
orden de los apellidos;

Resultando que doña Antonia Araceli 
Pedreira Ancoechea fundamenta su recla
mación en que por haber aparecido en la 
propuesta de la provincia de Jaén, que 
se publicó con el expediente aprobatorio 
de la oposición por Orden ministerial de 
7 de julio de 1152 («Boletín» del Depar
tamento del 4 de agosto), en segundo 
lugar, se considera ahora perjudicada al 
ostentar el tercer puesto de las supernu
merarias volantes de su provincia en la 
referida lista;

Considerando .que si bien apareció en 
la citada propuesta en segundo lugar fué 
por error de transcripción no subsanado 
hasta la publicación de la lista única 
general provisional por no implicar, 
hasta entonces, perjuicio para las restan
tes opositoras de la provincia de Jaén con 
puntuación superior a la reclamante;

Considerando que según consta en las 
actas de la provincia de Jaén, cuya pun
tuación hizo pública en su día el Tribu
nal figuran doña Matilde Llera Laiios, 
con 21,18 puntos; doña María Amelia 
González Jiménez, con 20,18; doña An
tonia Araceli Pedreira Ancoechea, con 
20,01, y doña María Luisa Collado Lina
res, con 19,04, siendo este el orden corre
lativo con que debieron figurar en la 
propuesta de referencia;

Considerando que el orden de coloca
ción en la lista única general provisional 
de maestros y maestras supernumerarios 
volantes se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo sexto del Decreto de 21 de di
ciembre de 1951, que señala que se for
mará por orden de mayor a menor pun
tuación obtenida en la suma de los tres 
ejercicios;

Considerando que según figura en sus 
expedientes respectivos son ciertos los ex
tremos alegados por doña Higinia Gómez

Martín, doña Pilar García Martín y don 
José María Carbonell Ferrer,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Desestimar la reclamación 

de doña Antonia Araceli Pedreira Ar> 
coechea, ya que el número con que figura 
en la lista general es el que le corres
ponde por la puntuación que le fué asig
nada por el Tribunal de la provincia de 
Jaén y, en consecuencia, rectificar el or
den en que aparecieron en la propuesta 
de aprobadas de la provincia de Jaén, 
que debe ser el siguiente: doña Matilde 
Llera Larios, doña María Amelia Gonzá
lez Jiménez, doña Antonia Araceli Pe
dreira Ancoechea y doña María Luisa 
Collado Linares.

Segundo.—Rectificar las fechas de na
cimiento y orden de apellidos de Ig s  res
tantes Maestros reclamantes que ostentan 
en la lista el número que se expresa:

Maestras: Doña Higinia Gómez Mar
tín. núm 30, debe figurar la fecha de na
cimiento 6 de marzo de 1916. No se le 
acreditan los años de servicios interinos, 
ya que éstos solamente se consignan en 
caso de empate.

Doña Pilar García Martín, se rectifica 
la fecha de nacimiento, que es la de 17 
de septiembre de 1927. Núm. 79 de la 
lista.

Maestros: Don José María Carbonell 
Ferrer, núm. 24, figura como José María 
Ferrer Carbonell, siendo el orden de los 
apellidos Carbonel Ferrer.

Tercero.—Elevar a definitiva, con las 
rectificaciones que anteceden, la lista ge
neral provisional de Maestros supernu
merarios volantes aprobados en las opo
siciones. a ingreso en el Magisterio Na
cional convocadas por Orden ministerial 
de 26 de mayo de 1951 y publicada por 
Orden de la Dirección General de 30 de 
agosto último («Boletín» del Departa
mento de 20 de septiembre), quienes, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 14 de enero de 1954 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), 
ingresarán en el Escalafón del Magisterio 
a continuación de don Rodolfo Martínez 
Lanuzas v doña Sira Grego González, 
respectivamente, últimos opositores de la 
promoción de 1951 cuya lista se puplicó 
en el «Boletín» del Departamento de 8 de 
septiempre de 1952;

Cuarto.—-Los Maestros y Maestras que 
figuran en la referidá lista—excepto los 
comprendido^ en el número tercero de la 
Orden de la Dirección General de 30 de 
agosto de 1954—quedarán en la situación 
que previene el artículo 40 del Estatuto 
del Magisterio para los Maestros super
numerarios, debiendo desempeñar provi
sionalmente las vacantes y sustituciones 
de Escuelas de la provincia, cualquiera 
que sea la fecha de su producción, ex
ceptuándose de las últimas aquéllas a que i 
se refiere el artículo 119 en relación con 
el 117 del Estatuto del Magisterio, por no 
estar comprendidas en el artículo 80 de 
dicho texto legal, adjudicándoles vacante 
la Comisión Permanente de Enseñanza 
Primaria de la provincia donde actuaron, 1 
en la segunda sesión que celebre, a partir 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; con 
efectos económicos y administrativos del 
día siguiente a la fecha en que cesen en 
el servicio que como Maestros volantes 
tienen encomendados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

II mo. Sr Director general de Enseñanza 
■ Primaria.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1954 sobre 
las enseñanzas de Edafología y biolo
gía vegetal de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y con lo dispuesto 
en el Decreto de 28 dé mayo de 19o4,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
plan de estudios de Edafología y Biolo
gía vegetal de xa Facultad de Ciencias de 
la citada Universidad en la form.; que a 
continuación se indica:

X.G Los estudios de Edafología y Biolo
gía vegetal en la Facultad de Ciencias de 
Sevilla se desarrollarán en los dos cursos 
y con las asignaturas que a continuación 
se indican:

Primer curso
Bioquímica y Análisis orgánico. 
Edafología y Química agrícola. 
Coloidequímica aplicada.

Segundo curso
Quimurgia.
Biología vegetal.
MicroDiolcgia aplicada.
Las anteriores asignaturas se desarro

llarán durante dos horas semanales de 
clase teórica y seis horas de prácticas.

2.° Simultáneamente, con el curso de 
las asignaturas que se indican en el ante
rior plan de :studios, los alumnos des
arrollarán un trabajo de investigación o 
bibliográfico bajo la dirección de un ca
tedrático de la Facultad y sobre alguna 
materia o tema relacionado con los con
tenidos en las disciplinas anteriores. Este 
trabajo será juzgado por un Tribunal for
mado por tres Catedráticos de la Fa-

* cuitad.
3.° Podrán matricularse en estos estu

dios todos los Doctores o Licenciados en 
Ciencias, Farmacia o Veterinaria y Gra
duados en Escuelas Técnicas que lo de
seen, procedentes de cualquiera de las 
Universidades españolas, así como aque
llos alumnos extranjeros que poseyendo 
un título similar o equivalente lo soliciten 
y sean admitidos por la Facultad.

4.° Los alumnos que aprueben todas 
las disciplinas en el anterior plan de es
tudios incluidas y realicen satisfactoria
mente el trabajo a que se refiere el 
apartado segundo recibirán un certificado 
expedido por dicha Facultad, en el que 
se hará constar que «han demostrado su 
suficiencia en los estudios de Edafología 
y Biología vegetal de la Facultad de Cien
cias de Sevilla, con la calificación d e  »
y que se encuentran en condiciones de 
ejercer los derechos que por la legislación 
se concedan a tal certificado.

5.° Las enseñanzas anteriores serán 
equiparadas, a efectos de Doctorado y 
para aquellos alumnos que lo deseen, a 
los cursillos Monográficos, cuyo desarro
llo independiente seguirá las mismas nor
mas que se hallan actualmente en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,
PEREZ GONZALEZ

Xlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de diciembre de 1954 por 
la que se separa del servicio a la Maes
tra rural provisional de Pujerra (Má
laga) doña Carmen Corredera Romero.

• Emo. Sr.: Visto el expediente guber
nativo, tramitado por la Comisión Per
manente de Enseñanza Primaria de Má
laga contra la Maestra rural, en prácti
cas, doña Carmen Corredera, por aban

dono de destino cometido por la mis
ma; y

Resultando que. alegando estar enfer
ma. la Maestra rural provisional doña 
Carmen Corredera Romero, abandonó el 
destino sin autorización de la Superio
ridad, desde el 20 de septiembre de 1953 
hasta el 10 de junio del año en curso;

Resultando que la citada Maestra, se
gún informes que se han unido al ex
pediente gubernativo incoado por la Ins
pección, demostraba pocó celo en el cum
plimiento de sus deberes profesionales 
cuando estaba al frente de su escuela;

Resultando oue durante todo el curso 
anterior los niños y niñas de Pujerra 
se han visto privados de recibir la edu
cación a que tienen derecho, con grave 
y notorio perjuicio para su formación re
ligiosa, patriótica y cultural:

Visto el vigente Estatuto del Magis
terio y demás disposiciones complemen
tarias:

Considerando oue. durante su estancia 
en la localidad de Pujerra. al frente de 
su escuela, doña Carmen Corredera Ro
mero ha observado falta de celo y ne
gligencia imperdonables;

Considerando aparece probado el aban
dono de destino por parte de la citada 
-Maestra, falta  ̂ que por su gravedad es 
merecedora, independientemente de lo 
expresado en el considerando anterior, 
de que se la separe del servicio y pierda 
todos los derechos derivados del concur
so de méritos que en su día realizó;

Considerando que. no teniendo 1 a s 
Maestras rurales en prácticas la condi
ción de funcionarios públicos, no es pro
cedente tener en cuenta la propuesta de 
sanción formulada por la Comisión Per
manente de Enseñanza Primaria de Má
laga, en el sentido de aplicar los artícu
los correspondientes del régimen disci
plinario, recogido en el Estatuto del Ma
gisterio,

l Este Ministerio ha dispuesto separar 
del servicio a doña Carmen Corredera 
Romero. Maestra rural provisional de 
Pujerra (Málaga), con pérdida de todos 
los derechos derivados del concurso de 
méritos que realizó.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Director del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Priego de Córdoba al Profesor don Ra
fael Garzón Garrido-Espiga.

Emo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la Base XIV de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo octavo 
del Reglamento de los Patronatos provin
ciales de Enseñanza Media y Profesional, 
de 4 de octubre último,

Este Ministerio, oído el Patronato pro
vincial respectivo, ha resuelto nombrar 
Director del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Priego de Córdoba, al 
Profesor del mismo don Rafael Garzón 
Garrido-Espiga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Emo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Director del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Lucera al Profesor don José Garzón 
Durán.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la Base XIV de la Ley de 
16 de juiio de 1949. y de conformidad con 
lo preceptuado en el articulo octavo del 
Reglamento de los Patronatos provincia
les de Enseñanza Media y Profesional, 
de 4 de octubre úitimo.

Este Ministerio, oído el Patronato pro
vincial respectivo, ha resuelto nombrar 
Director del Centro de Enseñanza Me
dia y Proiesional de Lucena al Profesor 
del mismo don José Garzón Durán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Director del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Puente Genil a don Andrés Bojollo 
Arjona.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en la Base XIV de la Ley de 
16 de julio de 1949, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo octavo del 
Reglamento de ios Patronatos provincia
les de Enseñanza Media y Profesional, 
de 4 de octubre último,

Este Ministerio, oído el Patronato pro
vincial respectivo, ha resuelto nombrar 
Director del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Puente Genil al Profe
sor del mismo don Andrés Bojolío Ar
jona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Emo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que se aprueban obras en el que fué 
castillo afecto al recinto medieval de 
Badajoz importantes 80.000 pesetas.

Emo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el que fué castillo afecto al recinto 
medieval de Badaloz, formulado por el 
Arquitecto don Félix Hernández Gimé
nez, importante 80.000 pesetas;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de pe
setas 80.000, de las que corresponden a 
la ejecución material 64.921.90 pesetas: 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 
de enero de 1944 y Orden de este De
partamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 1.460.74 pesetas a cada uno 
de dichos conceptos: a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas. 876 44 pesetas; a 
premio de pagaduría. 324.61 nesetas: a 
plus de cargas familiares. 6 086.43 nese
tas. y a plus de carestía de vida, 4.869,14 
pesetas:

Considerando aue. en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio-
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nes Civiles, quien lo emite en sentido 
iavorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
sa] ia General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando qué las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 dol 
capítulo quinto de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad, por lo 
que deberán ser realizadas por siste
ma de administración, toda vez que en 
el presupuesto correspondiente se ha ob
tenido la economía que la mencionada 
circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 4 del 
actual y aue el mismo ha sido fiscaliza
do favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 10 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; aue las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de Administración, debiendo librar
se la cantidad de 80.000 pesetas, impor
te dfd presupuesto, en concento de «a 
justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto terce
ro. subconcepto 10. «Castillos españoles», 
del vigente presupuesto de gastos de es
te Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

timo Sr. Director general de Bellas A r - ' 
tes.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por
la que se aprueba la cesión de contra
ta de las obras de construcción del
Grupo 'escolar conmemorativo «Manuel
Siurot», de Huelva,

lim o Sr.: Vista la solicitud de don Luis 
Gil Lasantas, Consejero-delegado de la 
«Empresa Constructora Onubense, S. A.», 
de Huelva, en petición de que sea susti
tuido el contratista a quien se le ad
judicaron las obras de construcción del 
Grupo escolar conmemorativo «Manuel 
Siurot», de Huelva, don Fernando Cár
denas Martín, en cuantos derechos y obli
gaciones ee deriven de ia adjudicación 
efectuada a nombre de la «Empresa Cons
tructora Onubense, S. A.», así como auto
rizar a la misma para que deposite a su 
propio nombre social la fianza definitiva 
para garantizar dicha servicio. Teniendo 
en cuenta que por Orden ministerial de 
5 de octubre de 1954 se adjudicaron de
finitivamente las obras de construcción 
del referido Grupo escolar conmemorati
vo «Manuel Siurot», de Huelva, a don 
Fernando Cárdenas Martín, y que la Ase
soría Jurídica de este Ministerio ha emi
tido el siguiente dictamen: «Examinado 
el expediente de cesión de las obras de 
construcción del Grupo escolar conmemo
rativo «Manuel Siurot», de Huelva, por el 
primitivo contratista, don Fernando Cár
denas Martín, a favor de la «Empresa 
Constructora Onubense, S. A.», de Huel
va, la Asesoría Jurídica presta su confor
midad a la propuesta de !a Sección de 
que sea aprobada dicha cesión, dado que 
en nada se perjudiquen los intereses del 
Estado, y el cesionario se subroga en to
das las obligaciones de la contrata. Uni
camente el documento de cesión debará 
ser piesentado a la Oficina competente 
liquidadora del impuesto de derechos rea
les y timbre, a fin de que determine si 
es acto sujeto a ios mencionados im
puesto.®».

Este Ministerio, conformándose con el

preinserto dictamen, ha tenido a bien dis
poner que en la Orden de adjudicación 
definitiva de las obras de construcción del 
Grupo escolar conmemorativo «Manuel 
Siurot», de Huelva, que fué aprobada su 
adjudicación definitiva por Orden minis
terial de 5 de octubre del com ente año, 
sea sustituido el contratista don Feman
do Cárdenas Martín, en cuantos dere
chos y obligaciones se deriven de la ad
judicación efectuada a nombre del mis
mo. por la «Empresa Constructora Onu
bense. S. A.», de Huelva, autorizando a 
la misma para que a su propio nombre 
sociai oe verifique la fianza definitiva pa
ra garantizar la ejeción de este servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Vicedirector del Cen
tro Coordinador de Bibliotecas de Ma
drid a doña María del Rosario Bienes 
Gómez-Aragón.

Ilrpo. Sr.: A propuesta de la Diputa
ción Provincial, por acuerdo del Patro
nato del Centro Coordinador de Biblio
tecas de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector d e l  citado Centio 
Coordinador de Bibliotecas de Madrid a 
doña María del Rosario Bienes Gómez- 
Aragón, Archivera-Bibliotecaria de la ex
celentísima Corporación Provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Antonio Alberto de Maqua 
y González del Valle, funcionario del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote
cas y Museos.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por don Antonio-Alberto de Maqua 
y González del Valle, funcionario de la 
cuarta categoría del Escalafón del Cuer
po Auxiliar de Archivos, Bibliotecas' y 
Museos, con el sueldo anual de 11.760 
pesetas y destino en la Biblioteca de la 
Universidad de Oviedo, en solicitud de 
que se le conceda la excedencia volun
taría dé su cargo.

Visto, asimismo, el favorable informe 
emitido por la Directora de la Biblioteca, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
determinado por la Ley de 15 de julio 
del corriente año, ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria de su car
go, por tiempo mínimo de un año, a 
don Antonio Alberto de Maqua v Gon
zález del Valle, el cual quedará en la 
situación prevista en el artículo 15 de 
1a citada Ley.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

V

ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por
la que se cumple la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recur
so contencioso-administrativo promovido 
por don Lorenzo Lasa Oria, contratista 
do las obras de construcción de Escue
las en Villanubla (Valladolid), contra 
Orden de 17 de octubre de 1952.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Loren
zo Lasa Orio contratista de las obras de 
construcción de las Escuelas unitarias de 
Villanubla (Valladolid), contra la Orden 
de este Ministerio de 17 de octubre 
de 1952.

El Tribunal Supremo ha dictado sen
tencia en 29 de septiembre de 1954, en 
cuya parte dispositiva se dice lo que 
sigue:

«Fallamos: que debemos anular y anu
lamos la Orden del Ministerio de Educa
ción Nacional de 17 de octubre de 1952, 
recaída en el expediente promovido por 
don Lorenzo Lasa Orio sobre rescisión de 
contrato de obras para construcción de 
Escuelas unitarias en Villanubla (Valla
dolid). para que reponiéndose el expe
diente a'l preceptivo trámite de audien
cia del Consejo de Estado, se dicte, una 
vez cumplido, la resolución que proceda.» 

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

cumpla en sus propios términos la citada 
sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y  
demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid; 20 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 20 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Vocal de la Junta 
provincial de Construcciones Escolares 
de Sevilla.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, y de confofm i- 
dad con lo dispuesto en el artículo no
veno de la Ley de 22 de diciembre de 
1953, sobre designación de Vocales de li
bre elección de esta Dependencia,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal de la Junta Provincial de 
Construcciones Escolares de Sevilla a don 
José Rubio Rivas, Delegado de Educación 
Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don José María Gar
cía contra Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 20 de 
mayo último, que deniega jubilación.

Imo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José María García 
contra Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria de 20 de mayo últi
mo, que deniega jubilación;

Resultando que don José María García, 
Maestro interino de Raigádiz (Orense) 
elevó a la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas petición de reconoci
miento de haberes pasivos, por contar 
con más de veinte años de servicios y 
setenta años de edad, cuyo organismo re
solvió devolver a su oficina de origen el
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expediente aludido, a fin de que p^r este 
Departamento fuese resuelta la previa 
cuestión relativa a la jubilación del 
Maestro solicitante;

Resultando que solicitado por el inte
resado fuese declarada su jubilación fué 
desestimada por Crden de la Dirección 
General de 20 de mayo último, por esti
marla improcedente, al no contar el soli
citante con servicio alguno en propiedad;

Resultando que contra la precitada 
resolución interpone recurso de alzada el 
interesado, invocando el artículo quinto 
del Estatuto de Clases Pasivas, Real De
creto de 11 de junio de 1927, resolución 
de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas de 1 de febrero último, 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1954, 
Orden d'í la Presidencia de 9 de noviem
bre de 1953; todas en el sentido de que 
los servicios interinos son abonables a los 
efectos que el recurso plantea, y con las 
demás consideraciones que en el escrito 
de recurso constan, termina en súplica de 
que, en definitiva, se acceda a su jubi
lación;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947 y 
demás de general aplicación;

Considerando que el amplio y genérico 
concepto que señala el artículo quinto del 
Estatuto de las Clases Pasivas y disposi
ciones concordantes en cuanto a efectos 
de la jubilación de los empleados civiles, 
alcanza a los prestados interinamente, 
según autorizadamente lo vienen inter
pretando los Organismos antes citados, 
así como este Departamento en casos pre
cedentes y análogos" al que se resuelve, 
después de sentar la aplicación de esta 
legislación general de funcionarios a los 
Maestros Nacionales; por lo que habiendo 
prestado el Maestro que recurre más de 
veinte años de servicios al Estado, con 
aquel carácter interino, procede le sea 
concedida la jubilación que solicita, sin 
perjuicio de que en su día la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas 
declare en definitiva la cuestión referente 
a los haberes pasivos que pudieran co
rresponderá,

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 dé diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se aprueba un presupuesto de 
gastos de conservación y sostenimiento 

de la Alhambra y Generalife de  
Granada, importante $50.000 pesetas.

limo. Sr.; Visto el presupuesto de gas
tos remitido a este Departamento por el 
Arquitecto Director de la Alhambra y 
Generalife. de Granada, monumentos na
cionales, don Francisco Prieto Moreno, 
relativo a la conservación y sostenimien
to de dichos monumentos, correspondien
te al año actual, importante 650.000 pe
setas;

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilancia, 
servicio de limpieza, arreglo de jardines, 
material de oficinas, servicio de alumbra
do, etc., todo ello perfectamente deta
llado;

Considerando que es indispensable di
cho gasto para la conservación y soste
nimiento de la Alhambra y Generalife, 
acomodándose los precios que se asignan 
en las diferentes partidas a los corrien
tes y usuales en la localidad; 

Considerando que el indicado presu

puesto se ha formulado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo o.,j del Real 
Decreto de 23 de abril de 1915. y de 
acuerdo, también.' con lo establecido en 
la regla quince de la Orden de 10 de 
enero ele 1944, y que la realización del 
servicio, por lo que a su cuantía se re
fiere, se halla comprendida en la autori
zación que concede el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936;

Considerando que la Alhambra y el 
Generalife están considerados como or
ganismos autónomos:

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en pri
mero de los corrientes, y oue el mismo 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 14 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
indicado presupuesto por su imponte de 
650.000 pesetas: que el servicio a oue se 
refiere se realice por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero.^ artículo 
sexto, grupo segundo, concepto único del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, cuya cantidad deberá li
brarse «en firme» a favor del referido 
Organismo, debiendo justificarse antes 
de librarse la cantidad indicada, la cuenta 
del ejercicio anterior, en la que habrá 
de figurar como partida de abono el im
porte de los billetes de entrada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

Umo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el recurso de  
reposición interpuesto por don Antonio 
Sáenz Bretón contra Orden ministerial 

de 26 de mayo de 1954 por la que 
se resuelve concurso de traslado para 
la provisión de la cátedra de «Física y 
Química» en la Escuela Central de  
Comercio.

Umo. Sr.; Visto el recurso de reposición 
interpuesto por don Antonio Sáenz Bre
tón contra Orden ministerial de 26 de 
mayo de 1954, por la que se resuelve con
curso de traslado para la provisión de la 
cátedra de «Física y Química» en la Es
cuela de Comercio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de julio de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de julio) se 
dispuso el anuncio a concurso de trasla
do de la cátedra de «Física y Química», 
vacante en la Escuela Central Superior 
dq Comercio, de acuerdo con las normas 
vigentes; .

Resultando que solicitaron dentro de 
plazo tomar parte en el concurso los 
Catedráticos don José Jiménez Sarrión, 
don Antonio Sáenz Bretón, don Juan 
Antonio Parera Moreno, don José Moreno 
Cumplido y don Arturo García Hidalgo;

Resultando que enviado rl expediente 
a dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación, la Sección segunda de este_ Or
ganismo nombró Ponentes a los señores 
Otero Navascués y Gual Villalbi, el prime
ro de los cuales dictaminó a favor del 
nombramiento del hoy recurrente señor 
Sáenz Bretón, y el segundo a favor del se
ñor Parera Moreno; aceptándose por la 
Sección segunda del Consejo la propues
ta últimamente señalada por cinco votos 
contra cuatro y acogiéndose, finalmente, 
esta solución por la Comisión permanente 
del Consejo por siete votos contra cuatro;

Resultando que este Ministerio, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo, 
nombró Catedrático de «Física y Química» 
de la Escuela Central de Comercio a don

Juan Antonio Parera Moreno, por Orden 
ministerial de 26 de mayo de 19jC. com ía 
la que interpuso recurso el señor Sáenz 
Bretón, alegando los vicios de fondo y 
forma que cree determinantes do t anu
lación;

Vistos los Decretos de 4 de abril de 1952 
y 23 de julio de 1953, Orden ministerial 
de 13 de mayo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de junio). sobre 
la analogía entre las distintas a.signatil
las; Orden ministerial de 26 de junio de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 27 de julio) concediendo permuta de 
destino al señor Parera, y demás de 
general aplicación;

Considerando que el señor Sáenz Bretón 
plantea en su recurso una serie de cues
tiones que han de ser resueltas en el 
siguiente orden: 1.° Si por el nombrado, 
señor Parera. se infringió la Orden de 
convocatoria al no presentar los oportu
nos justificantes d los méritos que ale
gaba, sino simplemente una hoja de ser
vicios certificada. 2.° íji el señor Parera 
no debió ser admitido al concurso por 
haber permutado con anterioridad su cá
tedra de Barcelona por otra de la Escue
la de Comercio de Sabadell y no llevar 
en esta última dos años. 3.y Si el Consejo 
Nacional de Educación, al apreciar la su
perioridad de títulos del señor Parera, ha 
infringido alguna disposición legal;

Considerando que por lo que se refiere 
a la primera de las cuestiones planteadas, 
hay que declarar que la hoja de servicios 
certificada demuestra cumplidamente la 
presentación ante la autoridad que lo 
extiende de cuantos méritos en ella se 
contienen por lo que mientras no se de
muestre su falsedad, este Ministerio debe 
estar a lo que en ella resulte, lo cual ni 
siquiera está en contra—como pretende el 
recurrente—de los términos en que está 
redactada la Orden de convocatoria de 
10 de julio de 1953, que lo que obviamente 
quiso significar es que los interesados po
drían, además, justificar cuantos méritos, 
contenidos o no en la hoja de servicios, 
considerasen convenientes;

Considerando que por lo que se refiere 
a la permuta realizada por el señor Pa
rera de lu cátedra que servía =n Barcelo
na por otra de la Fscuela de Comercio de 
Sabadell, resuelta favorablemente por Or
den ministerial de 26 de junio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 de julio), es indudable que se realizó 
de acuerdo con las disposiciones vigentes 
y que, además, logró su firmeza al no ser 
impugnada por nadie, sin que la afirma
ción de que el señor Parera hubiese de 
permanecer durante dos años en la Es
cuela de Sabadell tenga ningún apoyo 
legal, ni el recurrente se preocupa de 
aducir, pues la única prohibición que se 
contiene en el artículo 38 del Decreto de 
23 de julio de 1953 es la de que se con
cedan permutas a quienes se hayan de 
jubilar durante los próximos tres años, 
supuesto que, claramente, no se dió en 
este caso;

Considerando, finalmente, que la apre
ciación de méritos a favor del señor Pa
rera que realizó el Consejo Nacional de 
Educación únicamente puede ser revisada 
en virtud de infracciones legales come
tidas y que en este caso no aparecen 
probadas, puesto que, de acuerdo con la 
legislación vigente, la realizada fué una 
valoración de conjunto, que, natural
mente, ha de estar presidida por la dis- 
crecionalidad técnica de quienes la juz
garon,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de diciembre le  1954.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.
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ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el recurso de nulidad 
interpuesto por don Miguel Pérez Saiz, 
Maestro Nacional contra Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Pri
maria, de 26 de julio de 1952, por la 
que se le sanciona con traslado de des
tino.

Imo. Sr.: Visto el recurso de nulidad 
Interpuesto por don Miguel Pérez Saiz, 
Maestio Nacional, contra Orden d la 
Direc v)n General de Enseñanza Primaria 
de JG de julio de 1952. por la que s le 
sanciona con traslado de destino;

Resultando que por Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria de 
26 de julu de 1952, el Maestro Nacional 
don Miguel Pérez Saiz fué sancionado, en 
virtud de expediente gubernativo que se 
le siguió, con traslado de destino, contra 
cuya resolución interpone ahora recurso 
que el llama de nulidad y que tiene su 
entrada en este Ministerio el 28 de mayo 
de 1954;

Vistas la Orden*ministerial de 3 de di
ciembre de 1947, sobre. tramitación de 
recursos en este Departamento, y demás 
disposiciones de general aplicación, 

Considerando que la Orden recurrida, 
como dictada en 26 de julio de 1952, es 
firme y consentida por no haberse r ’.ili- 
zado contra ella los recursos que permite 
la legislación vigente; y por lo que se 
refiere al recurso ahora deducido y que 
el intensado califica de nulidad, es 
obvio que resulte improcedente por no 
dar-- ninguno de los supuestos exigidos 
para tal vía extraordinaria por 1 Orden 
ministerial de 3 de diciembre de 1947,

Esce Ministerio ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso 

Lo digo a V I, nrra su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1954.

RUIZ -GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por 
la que se impone la sanción de sepa
ración por un año y traslado de resi
dencia al Maestro don Leopoldo Alva
rez Fernández.

Timo Sr.: Visto el expediente guberna
tivo incoado contra el Maestro de Vega- 
cerneja. ayuntamiento de Burón, provin
cia de León, don Leopoldo Alvarez Fer
nández, por faltas cometidas en el des
empeño de su cargo;

Resultando que el expedientado aban
donó la Escuela el día 11 de septiembre 
de 1953, sin volver a ella;

Resultando que, incoado el expediente 
gubernativo y formulado pliego de car
gos. se contesta arguyendo que el aban
dono fué debido a no encontrar, casa- 
habitación en la localidad, lo que le im
posibilitaba para residir en ella, ya que 
debía sustentar a su familia;

Visto el Estatuto del Magisterio de 
24 de octubre de 1947;

Considerando que el simple hecho de 
carecer de vivienda no autoriza al Maes
tro para ausentarse del lugar de su des
tino. ya que su obligación era seguir al 
frente de la Escuela mientras realizaba 
las gestiones oportunas para conseguir 
casa; _

Considerando que el señor Alvarez Fer
nández no desvirtúa el cargo de aban
dono de destino en los descargos que 
formula;

Considerando que, a la vista del ar
tículo 93 del Estatuto del Magisterio, la 
actitud del expedientado debe calificarse 
de abandono de destino, y. por tanto, de 
falta muy grave, al amparo del artícu
lo 197;

Considerando que las faltas muy gra
ves puedan ser sancionadas con separa
ción del servicio por un año y traslado 
de residencia, o con separación definitiva 
del servicio.

Este Ministerio ha resuelto sancionar 
al Maestro de Vegacerneja, don Leopol
do Alvarez Fernández, por la falta de 
abandono de destino, con separación por 
un año y traslado de residencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 
que se nombra Vocal universitario del 
Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Historia» de Escuelas de Comercio a 
don Santiago Montero Díaz.

limo. Sr.: Habiendo sido aceptadas las 
renuncias que presentaron los Vocales 
universitarios del Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Historia» de Escuelas 
de Comercio, convocadas por Orden mi
nisterial de 18 de enero de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 8 de 
febrero siguiente), don Ciríaco Pérez 
Bustamante y don José María Lacarra 
de Miguel, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 23 de Julio 
de 1953,

Este Ministerio, vista la propuesta en 
terna formulada por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha tenido a bien nom
brar Vocal universitario titular del refe
rido Tribunal de oposiciones a cátedras 
de «Historia» a don Santiago Montero 
Díaz, Catedrático de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Madrid.

Lo c,?go á V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos , años.
Madrid, 5 de enero de 1955. \

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de octubre de 1954 por la 
que se nombra Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Laguardia a don Faustino López Fo
ronda.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Director del Centro y el /informe del 
Patronato provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo noveno del Re
glamento general de los Centros de En
señanza Media y Profesional, de 3 de 
noviembre de 1953, ha resuelto nombrar 
Vicedirector del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Laguardia, al 
Profesor don Faustino López de Foronda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.» Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral»

ORDEN de 2 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Secretario del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Ecija a don Jesús Ostos Ostos.

limo. Sr.: Vista la propuesta en teína 
del Director del Centro, y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 9.° del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  
de 1953. ha resuelto nombrar Secretario 
dei Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ecija al Profesor don Jesú3 
Ostos Ostos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 2 de noviembre de 1954 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 
de Enseñanza Medía y Profesional de 
Ecija a doña Carmen Monzón Rivas.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Claustro de Profesores y el informe dei 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  
de 1953, ha resuelto nombrar Biblioteca
rio del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Ecija al Profesor doña Car
men Monzón Rivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 2 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 5 de noviembre de 1954 por la 
que se nombra Secretario del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Haro 
a don Juan Bautista Melchor Merino.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna 
del Director del Centro, y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 9.° del Reglamento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  1 
de 1953. ha resuelto nombrar Secretario 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Haro al Profesor don Juan Bau
tista Melchor Merino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Habilitado del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Trujillo a don Juan Sánchez Esco
bero.

limó. Sr.: Vista la propuesta en tema 
del Claustro de Profesores y el infórme del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me- 

1 dia y Profesional respectivo,
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Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 21 del Reglamento 
Generru de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  
de 1953. ha resuelto nom brar Habilitado 
del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Trujillo al Profesor don Juan  
Sánchez Escobero.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 10 de noviembre de 1954 —Por 

delegación. Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcei.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Interventor del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Algemesí a don Carlos Cebrián Julián. 

lim o. Sr.t Vista la  propuesta en terna  
del C laustro de Profesores y el inform e del 
P atronato  Provincial de Enseñanza Me
dia v Profesional respectivo,

Este M inisterio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglamento 
G eneral de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  
de 1953. ha  resuelto nom brar In terven to r 
del Centro de Enseñanza M edia y Profe
sional de Algemesí al Profesor don Carlos 
Cebrián Ju lián .

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 10 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. Carlos M.3 Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Habilitado del Centro  
de Enseñanza Media y Profesional de 
Ejea de los Caballeros a don Buenaventura 

 L. Orga Marqués.

lim o. Sr.* Vista la propuesta en te rn a  
del C laustro de Profesores y el inform e del 
Patronato  Provincial de E nseñanza Me
dia v Profesional respectivo.

Este M inisterio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglam ento 
G enera1 de los Centros de Enseñanza Me
dia v Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  

. de 1953 h a  resuelto nom brar H abilitado 
del C entro de Enseñanza M°<lia y Profe
sional de E.iea de los Caballeros al Pro
fesor don B uenaventura L. O rga Marqués.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I  muchos años. 
M adrid. 10 de noviem bre de 1954.—Por 

delegación Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

del C entio de Enseñanza Media v Profe
sional de Alt aro al Profesor don Jesús Pi- 
¡ Tila. San Veriano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1954.—Por 

delegación Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Bibliotecario del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Alfaro a doña María Bueso Bellot.

limo. Sr.: Vista la propuesta en te rna  
del Claustro de Profesóles y el informe del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artícelo 21 del Reglamento 

•¡ General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  

. de 1953. ha resuelto nom brar Biblioteca
rio del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Alfaro al Profesor doña 
M aría Bueso Bellot.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid. 13 de noviembre de 1954. -P o r  
delegación. Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 13 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra in terven tor del Centro 

 de Enseñanza Media y  Profesional 
de Alfaro a don Jesús Antonio García 
Orús.

limo. Sr.: Vista la propuesta en te rna  
del Claustro- de Profesores y el inform e del 
P atronato  Provincial de Enseñanza Me
dia v Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artícelo 21 del Reglam ento 
General de los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  
de 1953 ha resuelto nom brar In terven tor 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Alfaro al Profesor don Jesús 
Antonio G arcía Qrús.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. Director general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 19 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Interventor del Centro 

 de Enseñanza Media y  Profesional 
de Guía de Gran Canaria a doña Marina 

 Dampiérrez Rodríguez.

limo. Sr.: Vista la propuesta en te rn a  
del C laustro de Profesores y el inform e del 
P atronato  Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglam ento 
G eneral d* los Centros de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 3 de n o v i e m b r e  
de 1953. ha  resuelto nom brar In terven to r 
del Centro de Enseñanza Media y Profe
sional' de Guía de G ran C anaria al Profe
sor doña M arina D ampiérrez Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y electcs.

Dius guarde a V. 1 muchos años 
Madrid. 19 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. Carlos M.:i Rodríguez de Val- 
caicel.

limo. Sr. Director general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por 
la que se nombra Habilitado del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Burgo de Osma a don Vicente M unguia 

 Carrasco.

limo. Sr.: Vista la propuesta en terna
del C laustro de Profesores y el informe 
del Patronato  Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 21 de) Reglam en
to G eneral de los Ceñiros de Enseñanza 
Media y Profesional, de 3 de noviembre 
de 1953. ha resuelto nom brar H abilita
do del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Burgo de Osma al Pro 
fesor don Vicente Munguia Carrasco 

Lo d ig ) a V I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
M adrid. 2° de noviembre de 1954 -Por 

delegación Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o Sr Directoi general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 9 de diciembre de 1954 por la 
que se nombra Bibliotecario del Centro 

 de Enseñanza Media y Profesional 
de Archidona a doña Concepción Martínez 

 Calleja.

lim o Sr : Vista la propuesta en terna
del C laustro de Profesores y el inform e 
del Patronato  Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo es- 
tapTerído en el artículo 21 del Reglam en
to General de los Centros de Enseñanza 
Media v Profesional, de 3 de noviembre 
de 1953 ha resuelto nom brar BibUoteca- 
rio del Centro de Enseñanza. Media v 
Profesional de Arehidona ai Profesor do
ña Contención M artínez Cállela 

Lo digo a V T para  su conocimiento 
y derruís efectos

Dms guarde a V I  muchos años 
Madrid. 9 de diciorphrn He 954 —Por 

/deVoraoión. Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o Sr D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 7 de diciembre de 1954 por 
la que se declara excluidos de l a  asignación 

 por residencia a los Encargados 
 de Curso y a los Ayudantes de 

Clases Prácticas que desempeñan plazas 
 de Profesores adju ntos en la Universidad 

de La Laguna.

lim o Sr.: Vista la petición oue eleve el 
Rectorado de la Universidad de La L a m i
na interesando, ante las continuas solici
tu d e s  oue llegan a mismo, se determ ine 
el derecho a ía percepción de la asigna
ción por residencia a los Encardados de 
Curso y Avadantes de CPasp.s P rártiros 
que desempeñan plazas de Profesores 
adiuntos:

Considerando que, en virtud de consul
ta  form ulada por este Departam ento, la 
Presidencia del Gobierno, por O. den de 
27 de noviembre d 1954, ha resuelto, con 
carácter general, declarar excluido de la

ORDEN de 13 de noviem bre de 1954 por 
la que se nombra Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
A lfaro a don Jesús Pinilla San Veriano.

lim o. Sr.* Vista la propuesta en terna  
del C laustro de Profesores y el inform e del 
P a trona to  Provincial de E nseñanza Me
dia y Profesional respectivo.

Este Ministerio, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 21 del Reglam ento 
G eneral de los Centros^ de Enseñanza 
M edia v Profesional, de 3 de noviembre 
de 1953. ha resuelto nombrar Habilitado
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asignación por residencia, que regula el 
D ecreto de 9 de mayo de 1951, al personal 
Interino al servicio del Estado y de sus 
Organismos autónom os;

Considerando que los nombramientos 
de Encargados de Curso y Ayudantes de 
Clases Practicas que desem peña’ 1 plazas 
de Profesores adjuntos, por reaVDarse en 
form a provisional por un curso, con ter
m inación en 30 de septiembre de cada 
año, tienen el carácter de interinos, pues 
no gozan de la duración firme y estable 
que por el desempeño de un destino fijo  
requiere el concepto de «perm anencia» a 
que se refiere el expresado Decreto, para 
el disfrute de la indemnización por resi
dencia,

Este M inisterio ha resuelto declarar ex
cluidos de la asignación por residencia a 
los Encargados de Curso y Ayudantes de 
Clases Prácticas que desempeñan plazas 
vacantes de Profesores adjuntos, en la 
Universidad de La Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1954.— Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1954 por 
Ja que se nombra Habilitado del C entro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Telde a don José Arencibia Gil.
Timo. Sr.: Vista la propuesta elevada 

por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media v Profesional de Las Palmas, for
mulada por la Dirección del Centro de 
Telde, nara la provisión del cargo d e 'H a 
bilitado del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo 9.°, le 
tra h ), el vigente Reglam ento de los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza M e
dia y Profesional, de 4 de octubre del mis
m o año en curso, y que se han cum plido 
los requisitos reglam entarios.

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
H abilitado del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Telde a don José 
Arencibia Gil.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 9 de diciembre de 1954.— Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.
lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1954 por la 
que se nombra In terventor del Centro  
de Enseñanza Media y Profesional de 
Telde a don A dolfo Cutillas Lugo.
lim o. Sr.: Vista la propuesta elevada 

por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Las Palmas, for
mulada por la D irección del Centro de 
Telde, para la provisión del cargo de In 
terventor del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determina en su artículo 9.°, Ie
rra h ), el vigente Reglam ento de los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza Media 
y Profesional, de 4 de octubre del año en 
curso, y que se han cum plido los requi
sitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nom brar In 
terventor del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Telde a don Adolfo Cu- 
tillas Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciem bre de 1954.— Por 

délegación. Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1954 por 
la que se nombra Bibliotecario del Centro 
 de Enseñanza Media y Profesional 
de Telde a doña Pilar Abréu Roque.

lim o. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Las Palmas, for
mulada por la D irección del Centro de 
Telde. para la provisión del cargo de Bi
bliotecario del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este res
pecto determ ina en su artículo 9.°. le
tra h). el vigente Reglam ento de los Pa
tronatos Provinciales de Enseñanza Me
dia y Profesional, de 4 de octubre del 
año en surso. y que se han cum plido los 
requisitos reglamentarios.

Este M inisterio ha resuelto nom brar Bi
bliotecario del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Telde a doña Pilar 
Abréu Roque.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 9 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 9 de diciem bre de 1954 por la 
que se nombra In terventor del Centro  
de Enseñanza Media y  Profesional de 
Villablino a doña Caridad Rabanal A lvarez. 

I lm o. Sr.: Vista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
M edía y Profesional de León, form ulada 
por la D irección del Centro de Villablino, 
para la provisión del cargo de Interventor 
del mismo.

Teniendo en cuenta lo que a estos res
pectos determ ina en su artículo 9.°, le
tra h ), el vigente Reglam ento de los Pa
tronatos nrovinciales de Enseñanza M e
dia y Profesional, de 4 de octubre del año 
en curso, y que se han cum plido los re
quisitos reglamentarios.

Este M inisterio ha resuelto nom brar In 
terventor del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Villablino a doña Cari
dad Rabanal Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid 9 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación. Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 10 de diciem bre de 1954 por 
la que se nom bra, en virtud de concurso 

de m éritos y  exam en de aptitud, 
Profesor del Grupo de « M atem áticas» 
de la Escuela de Trabajo de  
Peñarroya-Pueblonuevo , a don Florencio Pintado 

Asensio.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, m ediante concurso de 
m éritos y exam en de aptitudes, de la pla
za de Profesor del G rupo de «M atem á
ticas». vacante en la Escuela de Trabajo 
de Peñarrova-Pueblonuevo;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
ñor la D irección General de Enseñanza 
Laboral v publicadas en el BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO del día 3 de 
abril últim o:

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando ap
to para él desempeño de la plaza anun

ciada a don Florencio Pintado Asensio, 
propuesta que hace suya el Patronato de 
Form ación Profesional;

Considerando que en la tram itación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables, y que no se ha form ulado pro
testa ni reclam ación alguna contra ia 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;
4 Vistos el in fonue de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Form ación Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nom brar a 
don Florencio Pintado Asensio Profesor 
del Grupo de «M atem áticas» de la Es
cuela de Trabajo de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo, con la rem uneración anual de 
seis mil pesetas, que percibirá con  cargo 
a los fondos propios del Patronato, te
niendo su nom bram iento el carácter de 
provisionalidad a que se refiere el artícu
lo 29 (apartado 5 °) del Libro I del vigen
te Estatuto de Formación Profesional, y 
debiendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo, de conform idad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciem bre de 1929 y demás disposiciones 
compl ementarías.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 10 de diciem bre de 1954.— Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 10 de diciem bre de 1954 por 
la que se nombra, en virtud de concurso 

de m éritos y  exam en de aptitud, 
M aestro de Taller de «Pintura Industrial» 

de la Escuela Profesional de Artesanos 
de Badajoz a don José B enitez  

Torres.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de la pla
za de Maestro de Taller de «Pintura In 
dustrial», vacante en la Escuela Profesio
nal de Artesanos de Badajoz;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la D irección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO del día 30 de 
enero del corriente año;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando 
apto para el desem peño de la plaza 
anunciada a don José Benitez Torres,
propuesta que hizo suya el Patronato de
Form ación Profesinal;

Considerando que en la tram itación 
del concurso han sido observadas las

 disposiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha form ulado pro
testa ni reclam ación alguna contra .a 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Vistos el in form e de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Form ación Profesional.

Este M inisterio ha resuelto nom brar a 
don José Benitez Toares M aestro de Tn- 
ger de «Pintura Industrial» de la Escuela 
Profesional de Artesanos de Badajoz, con 
la rem uneración anual de seis mil pese
tas, que percibirá, con cargo a los fondos 
propios del Patronato, teniendo su nom 
bram iento el carácter de provisienr.bdad 
a que se refiere el artículo 29 (apartado 
5.°) del Libro I del vigente Estatuto de 
Form ación Profesional, y debiendo fo r 
malizarse el correspondiente contrato de 
trábalo, eje conform idad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre de 
1929 v demás disposiciones com plem en
tarias.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 10 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el concurso de mé
ritos y examen de aptitud para la pro
visión de varias plazas vacantes en la 
Escuela de Trabajo de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitudes, de varias 
plazas vacantes en la Escuela de Traba
jo de Murcia;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado concurso fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de 
junio último;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realiza
das éstas, elevó propuesta declarando ap
tos para el desempeño de las plazas 
anunciadas: A don Antonio Santa Cruz 
Vergara, para la de Profesor de Mate
máticas: a don Pedro Virgili Roig, para 
la de Profesor de Geografía e Historia: 
a  don José Cos Beamud, para la de 
Profesor de Física, Química y Ciencias 
Naturales: a don Jesús de la Peña Sei- 
quer, para la de Profesor de Gramáti
ca; a don Rafael Márquez Hernando, 
para la de Profesor de Dibujo:, a don 
Ramón Luis Pascual del Riquelme Ser- 
vet, para la de Profesor de Legislación 
Social e Higiene Industrial; a don En
rique López Vilar. para la de Profesor 
de Conocimiento de materiales y prác
ticas de Taller: a don Fulgencio Ortega 
Iniesta, para la de Jefe de Talleres; a 
don Norberto Izquierdo Mármol, para la 
de Maestro de Taller de Forja y Cerra
jería, y que se declaren desiertas las 
plazas de Maestros de Taller de Carpin
tería y Mecánico, por no haber demos
trado los aspirantes la suficiencia nece
saria. propuesta que hace suya el Pa
tronato de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación 
del cocnurso han sido observadas las 
disposiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y aue no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta;

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Jun ta  Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Nombrar a don Antonio 

Santa Cruz Vergara, Profesor de Mate
máticas: a don Pedro Virgili Roig, Pro
fesor de Geografía e Historia; a don Jo
sé Cos Beamud. Profesor de Física. Quí
mica y Ciencias Naturales; a don Jesús 
de ’a Peña Seiouer, Profesor de Gramá
tica: a don Rafael Márquez Hernando. 
Profescr de Dibujo lineal y geométrico; 
a  don Ramón Luis Pascual del Riquel- 
me Servet. Profesor de Legislación So
cial e Higiene Industrial; a don Enri
que López Villar, Profesor de Conoci
miento de materiales y prácticas de Ta
ller: todos ellos con la remuneración 
anual de seis mil pesetas; a don Ful
gencio Ortega Iniesta, 'Jefe de Talleres, 
con 10.200 pesetas anuales: a don Nor
berto Izquierdo Mármol. Maestro de Ta
ller de Fol*ja y Cerrajería, con 9.600 pe

setas anuales. Dichas remuneraciones las 
percibirán con cargo a los fondos pro
pios del Patronato, teniendo sus nombra
mientos el carácter de provisionalidad a 
que se refiere el artículo 29. apartado 
quinto, del libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, y debiendo 
los interesados formalizar el correspon
diente contrato de trabajo, de confor
midad con lo dispuesto en la Real Or
den de 27 de diciembre de 1929 y de
más disposiciones complementarías; y 

Segundo. — Que se declaren desiertas 
las plazas de Maestros de Taller de Car
pintería y Mecánica, cuya provisión de
berá anunciarse nuevamente a concurso 
de méritos y examen de aptitudes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN dé 29 de diciembre de 1954 por 
la que se aprueba el Reglamento de la 
Fundación «Otero Sarandese», de Brán
tega (Golada), provincia de Ponteve
dra.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que
se hará mérito; y 

Resultando que doña Dolores Otero 
Sarandeses, a virtud de testamento otor
gado el día 5 de mayo de 1937, insti
tuyó una Fundación benéfico-docente de 
carácter particular, que fué clasificada 
con dichas características por Ornen de 
este Ministerio de 19 de febrero de 1953;

Resultando que en dicha disposición 
clasificatoria se ordenó al Patronato que 
e la misma se nombraba procediese a 
la redacción del Reglamento de Régimen 
Interior de dicha Obra pía;

Resultando que ha sido presentado el 
aludido Reglamento, estableciéndose en 
los apartados 8 y 12 del mismo los si
guientes extremos:

Apartado 8.°—Corresponderá al Patro
nato: filar el estipendio de las misas que 
el Capellán Maestro está obligado a ce
lebrar y la retribución por su función 
docente: tomar cuentas al Capellán Maes
tro de la administración de los bienes de 
la Fundación, que ésta habrá de rendir 
anualmete: ostentar la representación de 
la Fundación, así en juicio como fuera 
de él. con las más amplias facultades, 
confiriendo los poderes y obligaciones 
que considere convenientes, y. por volun
tad expresa en el testamento de la fun
dadora. está facultado el Patronato, cuan
do. a su juicio, fuese de poco rendimien
to la enseñanza establecida o se hiciese 
imposible algunos de los fines de la Fun
dación, según los deseos de la fundado
ra. o intentare alguna persona pública 
O1 privada, individual o colectiva, incau
tarse de la misma o de sus bienes, para 
vender los bienes derechos y acciones de 
la Fundación en la forma v por los pre
cios one estime convenientes, empleando 
el capital y sus intereses en socorrer a 
los pobres; en celebrar la misa sema
nal y triduo en la capilla de la Santa 
Cruz: fundar becas en el Seminario dio
cesano para seminaristas pobres, de pie
dad v capacidad intelectual notor:as. pro
cedentes de la parronuia de Pmntegns 
y limítrofes, correspondiendo al Patrona
to la e-ección del agraciado: en costear 
misiones, y, finalmente, en todo lo que 
redunde, a juicio del Patronato, en la 
mayor gloria de Dios y de su Iglesia.

Artículo 12.—En todo lo que no estu
viere reglado por este Reglamento se 
regirá la Fundación por las disposicio
nes oficiales benéfico-doccntes. en cuan
to no se oponga a las del Código de De
recho Canónico, que serán de preferente 
observancia;

Resultando que en los demás aparta
dos o artículos del mencionado Regla
mento se consignan los fines dé la Fun
dación, tanto docentes como piadosos; 
la constitución del Patronato y el pro
cedimiento para la designación de sus 
Venales, reuniones que ha de celebrar, 
etcétera, etc.;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de Pontevedra, por indicación expre
sa de este Protectorado, ha emitido su 
informe reglamentario, oyendo previa
mente al señor Abogado Jefe del Esta
do, Vocal de la misma;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912. la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y demás disposiciones lega
les de aplicación;

Considerando que, al examinar el pro
yecto de Reglamento de que se tra ta  
destacan, por su especial importancia, los 
artículos 8.° y 12, antes transcritos lite
ralmente, debido a la peculiaridad de las 
normas en ellos contenidas y el alcance 
que las mismas tienen para el desenvol
vimiento futuro de la Institución, toda 
vez aue, de respetarse en su integridad 
el artículo octavo, resultaría comprome
tida la existencia de la propia Funda
ción y el cumplimiento de la voluntad 
fundacional, aunque sea precisamente el 
respeto a sus deseos lo que induce al 
Patronato a reservarse las facultades 
que en dicho precepto se enumeran, lo 
que se justifica únicamente por un des
conocimiento de la incompatibilidad que 
desde luego existe entre las susodichas 
facultades y lo que, con carácter gene
ral, está reconocido en las normas gene
rales que regulan el funcionamiento de 
las Instituciones benéfico-docentes some
tidas a este Protectorado: discrepancia 
que. según atinadamente manifiesta el 
señor Abogado Jefe del Estado de Pon
tevedra. solamente se puede resolver dan
do preferencia a las normas generales 
sobre Beneficencia docente particular, 
oue, por ser de derecho público, no pue
den resultar modificadas, alteradas y 
mucho menos suprimidas por simple de
cisión particular;

Considerando, por ello, que el referido 
artículo octavo habrá de entenderse re
dactado en el sentido de oue las facul
tades en él reservadas al Patronato ha
brán de ser ejercitadas con sujeción a 
lo que en cada caso está legalmente es
tablecido en el Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1912 e Instrucción de 24 
de julio de 1913. o sea, previa la incoa
ción del expediente que corresponda pa
ra obtener la superior aprobación de es
te Protectorado;

Considerando oue asimismo r e q u i e r e  
aclaración el artículo 12 del repetido Re
glamento. cuya definitiva redacción no 
puede ser otra que la de invertir los 
términos de preferencia en las normas 
a oue en el mismo se alude, establecién
dose, por tanto, que la Fundación se re
girá ñor las disposiciones oficiales bené- 
ficc-d.ocentes y en cuanto no se oponga 
a las mismas por las del Código de De
recho Canónico que le sean de aplica
ción. única forma de oue se dé cumnli- 
mierto y se respete íntegramente lo dis
puesto en la susodicha legislación esnecíal 
de Fundaciones y en el articulo 35 del 
vívente Concordato, de 27 de agosto de 
1953;

Considerando que. respecto a los de
más preceptos contenidos en el Regla
mento, no hay inconveniente alguno pa-
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ra declarar su procedencia en los propios términos que están redactados.

Considerando que en la tramitación de est.e expediente se han cumplido ios m-quisitos reglamentarios, y que a este Departamento compete la facultad de tomar los acuerdos u que anteriormente se alude y, en definitivo, la de aprobar la reglamentación expresada.
Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:
1.° Aprobar el Reglamento cíe la Fün- dación «Otero Sarandeses». de Bróntega, Ayuntamiento de Golada (Pontevedra), tal y como ha sido redactado por el Patronato de dicha Obra pía. sin más modificaciones qu las relativas a los artículos octavo y 2 del mismo, recogidas en los considerandos de la presente Orden.
2.° Disponer que por el aludido Patronato se proceda a la redacción definitiva del Reglamento de que se trata, recogiendo las modificaciones expresadas ;v elevándolo al ilustrísimo señor Subsecretario de este Departamento para aue quede diligenciada en él su aprobación, si corresponde.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1954.—Por delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr Subsecretario de este Departamento.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordina
ria de las Notarías vacantes que se in
dican, correspondientes a los turnos y  
en los grupos que se expresan.
Se hallan vacantes en el día de la fecha las siguientes Notarías que. de conformidad con lo que disponen los artículos 90 y 93 del vigente Reglamento del Notariado, de 2 de junio de 1944. han de proveerse dentro de cada uno de los cinco grupos que al efecto se establecen en el articulo 88 de dicho Reglamento, en los turnos que se expresan, fijados en dicho artículo rara las vacantes de cada uno de los citados grupos:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
P r im e r  g r u p o .— M a d r id

Turno prim ero.—Antigüedad en la carrera
1. Madrid (por defunción del electo don Francisco Fernández Criado). -Distrito y Colegio del mismo nombre.

 S e g u n d o  g r u p o ,— B a r c e l o n a

Turno segundo.—A ntig ü ed ad  en la clase
2. Barcelona «por jubilación forzosa de don Lucio José Salvia Fernandez).—Distrito y Colegio del mismo nombre.

T e r c e r  g r u p o  — R e s t a n t e s  N o t a r ía s  de
PRIMERA CLASE

Turno prim ero.—Antigüedad en la carrera
3. Málaga (por jubilación forzosa de don' José Bustos Salazan.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de Granada.4. Albacete (por traslación de donFrancisco Fernández Criado).—Distrito y Colegio del mismo nombre.5. Huesca (por traslación de don Santiago Navarro Berdún).—Distrito del mismo nompre.—Colegio de Zaragoza.6 Zaragoza (por defunción de donLuis Forniés Pallarás).—Distrito y Colegio del mismo nombre.

Turno segundo.—Antigüedad en la clase
7. Gerona (por traslación de don José A. San Martín Domingues).—Distrito del mismo nombre.—Colegio de Earcelona.8. Santa Cruz de Tenerife (por traslación de don Luis Beltrán Fustero).—Distrito dei mismo nombre.—Colegio de Las Palmas.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
Turno primero.—Antigüedad en la carrera

9. Almodóvar del Campo (por exce~‘ dencia voluntaria de don Carlos Arias Navarro).—Distrito del mismo nombre.—
I Colegio de Albacete.10. Monforte de Lemos (por traslación de don José González Casanova).—Distrito del mismo nombre.—-Colegio de La Coruña.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE
Turno primero.—Antigüedad en la carrera

11. Rubí.—Distrito de Tarrasa.—Colegio de Barcelona.12. Villafranea del Bierzo.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de Valladolid.13. Sigüenza.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de Madrid.14. Tiedra.—Distrito de Mota del Marq u és-C o leg io  de Valladolid.15. Besalú — Distrito de Olot.—Colegio de Barcelona.16. Zalamea de la Serena.—Distrito de Castuera.—Colegio de Cáceres.17. Segura.—Distrito de Azpeitia.—Colegio. de Pamplona.18. Prats de L1 usan es.—Distrito de Ber- ga.—Colegio de Barcelona.
Turno segundo.—Antigüedad en la clase
19. La Rambla.—Distrito del mismo nombre.—Colegio de Sevilla.20. Los Santos de Maimona.—Distrito de Zafra.—Colegio de Cáceres.21. H uesear—Distrito del mismo nombre —Colegio de Granada.22. • Esoinosa de los Monteros.—Pistri , to de Villarcayo—Colegio de Burgos.,

23. Espulga de Francoli.—Distrito de Montbianch.—Cc>¿í:gio de Barcelona.24. Arroyo de la Luz.—Distrito de Cá« ceres.— Colegio del mismo nombre.j 25. B inisúlcm — Distrito de Inca.—Cole-; gio de Baleares.26. Aliaga.—-Distrito del mismo nom°bre.—Colegio do Zaragoza.! 27. Aíaró (por jubilación forzosa deI don Jaune Gelabert Ferren.—Distrito de Inca.—Colegio de Baleares.¡ Los Notarios solicitarán en una sola instancia—o telegrama tratándose de aquellos que desempeñen Notarías pertencien- tes a los Colegios de Baleares y Las Palmas—las vacantes que pretendan, aunque correspondan a grupos distintos y a turnos diferentes, sujetándose en un todo al hacerlo a áis reglas y requisitos establecidos en el artículo 94 del Reglamento del Notariado, de 2 de junio de 1944. entendiéndose por fecha de ingreso en la ca- . rrera (a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo), no la del primer título que obtuvieron, sino la de la diligencia de posesión de la primera Notaría servida por los mismos.
N O T A S

Primera.—Con posterioridad al día 19 de octubre de 1954. fecha de la convocatoria oara el concurso precedente, que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 14 de noviembre siguiente, han correspondido o se han destinado al tum o tercero o de oposición, establecido y regulado en el artículo 88 del vigente • ¡Reglamento del Notariado, de 2 de junio de 1944 ias Notarías vacantes que se expresan a continuación:
De prim era clase

1. Cartagena (oor jubilación forzosa de don José Bustos Salazar). al tum o tercero o de oposición, v dentro de éste al de oposición entre Notarios.2. Mieres (por jubilación forzosa de don Luis Rivaya Llamedo), a) turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de oposición libre.
De segunda clase

3. Sarria (por traslación de don Antonio Leirado Sacristán), al turno tercero o de oposición, y dentro de éste al de oposición entre Notarios.Serán provistas, en su día. por. oposición libre de sus respectivos Colegios Notariales, de conformidad con lo que dispone el último párrafo del artículo 88 del vigente Reglamento del Notariado de 2 de junio de 1944. las Notarías de Sedaño. Me- dinaceli. Torrecilla de Cameros. Santa  María del Campo. S a^ s de los Infantes, Agreda. Las Brozas. Pande. Lubrín Villa franca dei Cid. Santibáñez de Vidríales, Amusco. Vezdemarbán. La Seca. Villanue- va del Campo y Tardienta. desiertas en el concurso de provisión ordinaria (expediente número 203) acordada por Ordenes de 93 de noviembre de 1954.Segunda.—Los señores solicitantes de este concurso deberán presentar, además de la instancia anteriormente mencionada. una copia literal de la misma extendida en panel simule, a fin de facilitar con ello la r?so1ucíún d<* dicho c°upurso.Me^vid 16 d° dmmmbvp dp 19.54 —ElDirector general, Maximino Miyar y de la Miyar.
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Las aspirantes que no tuvieren comple

tas las documentaciones dispondrán de 
un plazo de veinte días hábiles para com
pletarlas o abonar derechos, perdiendo 
todo derecho a la convocatoria quien no 
lo hiciere dentro del plazo señalado, así 
como las aspirantes que de modo expreso 
no hayan indicado el Grupo a que quie
ren ser adscritas lo realizarán dentro 
del mismo plazo, siendo condición indis
pensable. antes de su ingreso en la Es
cuela. la presentación del justificante de 
estar colegiadas en algunos de los Cole
gios de Enfermeras, Practicantes o Ma
tronas.

Los ejercicios darán comienzo en el 
salón de actos del Patronato Nacional 
Antituberculoso en la fecha que oportu
namente se señalará.

Madrid. 18 de diciembre de 1954.—El 
Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías?

Adjudicando los cinco premios de 250  
pesetas cada uno asignados a las doncellas 

 acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción general

de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de pese
tas 250 cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

Gregoria Sanz Flores, Carmen Téllez 
Pajares, María Antonia Jiménez Moreno, 
Mercedes González Cordero y Dolores 
González Cordero, del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de enero de 1955.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a que h an correspondido los trece premios mayores de cada una de las ocho series del 
sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas ¿,® Serie 2.® Serle 1 3.» Serle 4.® Serle 5.a serle 6.® Serle 7.® Serie 8.a serle

45531
50446
27423
36650
15898
9377

53452
10775
32681
12173
4007
13240
6978

4.000 000
2.000 000 

600.000 
100.000
40.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Barcelona.
Barcelona.
Plasencia.
Barcelona
Madrid.
Madrid.
taragoza.
Barcelona.
Lérida.
Barcelona.
Oviedo.
Madrid
La Rinconada

Las Palmas.
Barcelona.
Alicante.
Barcelona.
Cartagena.
Barcelona.
La Coruña.
Manacor.
Lérida.
Barcelona.
P. Mallorca.
Madrid.
Badajoz.

Oviedo.
Barcelona.
Oviedo.
Barcelona.
Madrid.
Tudela.
Oviedo.
Granada.
Lérida.
Ponferrada.
Rentería.
Sevilla.
F. Caudillo.

Sevilla.
Barcelona.
Segovia.
Barcelona.
Vallecas.
falencia.
Sevilla.
Salamanca.
Lérida.
Gijón.
Sevilla.
3. Sebastián. 
Valencia.

Lugo.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
S. Sebastián. 
Madrid. 
Madrid. 
Lérida.
P. Mallorca. 
Madrid. 
Sevilla. 
Barcelona.

Bilbao.
Barcelona.
Bilbao.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Barcelona.
Sevilla.
Lérida.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.

Zaragoza.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Zaragoza.
Guecho.
Lérida.
Sevilla.
Zaragoza.
Sevilla.
Bilbao.

Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
León.
Lérida.
Barcelona.
Badajoz.
Sevilla.
Valencia.

Han obtenido el reintegro de 500 pesetas todos los billetes cuyo número final es el L 
El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de enero de 1955.
Eos billetes serán dé 250 pesetas, divididos en décimos a 25 pesetas.
Madrid, 5 de enero de 1955.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Ferrocarriles 
, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
 de viajeros, equipajes y encargos por 

carretera, entre Grandas de Salime y 
Cangas del Narcea, provincia de Oviedo 

, expediente núm. 412, a don Joaquín 
Antonio Pérez Garrido.
limo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de es

te Departamento, con fecha 8 de noviem
bre de 1954, ha resuelto adjudicar defi
nitivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera, entre Grandas de Salime y Cangas 
uel Narcea, provincia de Oviedo, a don 
Joaquín Antonio Pérez Garrido, con arre
glo a las siguientes, condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el do Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Grandas y Can
gas de Narcea. de 78 kilómetros de lon
gitud, pasará por Pola de Allende, con 
parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Grandas de Sali
me y Cangas de Narcea, y otra expedi
ción entré Cangas de Narcea y Grandas 
de Salime.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos autómnibus, de 22/25 HP. de po
tencia, uno de capacidad para veintiocho 
viajeros sentados en primera, segunda y 
tercera clase, y otro de capacidad para 
treinta viajeros sentados en primera, se
gunda y tercera clase.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser comunicadas a la Je
fatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son n e c e s a rías instalaciones 
filas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase.: 0,45 pesetas por viajero-

kilcmetro (incluido impuestos).
Segunda clase: 0,40 pesetas ñor vlajero- 

• kilómetro (incluido Impuestos).

Tercera clase: 0,35 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,06 pesetas por cada 10 kgs.-km. 
o  fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de veinte 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Oviedo la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de noviembre de 1954.—El 
Director general, P. D., C. Fesser.

fimo. Sr. Inspector, Jefe de la Inspección
Central de Circulación y Transporte
por Carretera.
21—A. C.

<
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Adjudicando definitivam ente el servicio 

público regular de transporte m ecáni
co  de via jeros, equipajes y encargos por 
carretera, en tre Ecija y Sevilla, provin
cia de Sevilla, expediente núm. 3.283, 
convalidando el que actualm ente explo
ta a don A ntonio Soto Martínez.
lim o. S 7.: El Excmo. Sr. Ministro de 

este Departamento, con fecha 8 de no
viem bre de 1954, ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por ca
rretera, entre Ecija y Sevilla, provincia 
de Sevilla, convalidando el que actual
m ente explota, a don Antonio Soto Mar
tínez, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión ;• explotación del servicio, se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera, de 9 de 
diciem bre de 1949, y en el de Coordina
ción  de los «Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mism o mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ecija y Sevilla, 
de 86 kilóm etros de longitud, pasará por 
Villanueva del Rey, La Luisiana y Car- 
m ona, con parada obligatoria para tomar 
y  dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos m encionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de Se
villa para Carm ona. puntos intermedios 
y  viceversa, así com o realizar tráfico dq 
Sevilla para E cila: con salidas de Sevi
lla por la mañana, y E cija  para Sevilla 
por la tarde.

3.a Se realizarán todos losadlas, excepto 
los festivos, las siguientes expediciones:

Tres expediciones entre E cija y Sevi
lla, y otras tres expediciones entre Sevi
lla y E cija ; los días festivos se realizará 
una expedición en cada sentido.

El horario de estas expediciones se fila
rá de acuerdo con  las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la | 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Om nibus m arca «Dodge», de 22 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matricula, 
SE-18703. con capacidad para treinta y 
dos viajeros sentados, con  clasificación 
de primera y segunda.

Om nibus m arca «Dodge». de 22 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícula, 
SE-18979, con capacidad para treinta y 
un viajeros sentados, con clasificación de 
prim era y segunda.

Om nibus m arca «Dodge». de 22 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícula, 
SE-19013. con capacidad para 32 y viaje
ros sentados, con clasificación de primera 
y  segunda (óm nibus de reserva).

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nom bre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin oue estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan  en el capítulo 
sexto del R eglam ento de Ordenación de 
los Transportes M ecánicos por Carretera.

5.a No son n e c e s a r i a s  instalaciones 
filas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de esperá que se de
term inen, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase prim era: 0,43 pesetas por viajero-

kilómetro.
Clase segunda: 0,36 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y  paque

tería : 0.054 pesetas por cada 10 kgs.-km. 
o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el im porte del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-base, increm entadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a

transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 10 ki
logramos. con un volumen aproxim ado 
de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o coincideñte 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953. el con
cesionario deberá abonar a la .Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
once cuarenta por ciento (11.40 por 100).

9.a La explotación del servicio com en
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obra9 Públi
cas de Sevilla la fecha en que se pronone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantam iento del acta correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
ae los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con perdida de la fianza depositada.

Madrid, 30 de noviembre de 1954—El 
Director general.— P. D., C. Fesser,
lim o. Sr. Inspector Jefe de la Inspección

Central de Circulación y  Transporte
por Carretera. 20— A C

Adjudicando definitivam ente el servicio 
publico regular de transporte m ecánico  
de viajeros, equipajes y  encargos por 
carretera entre Vivero y  M ondoñedo, 
provincia de Lugo ( expediente núm ero

, 3.198), a don Ram ón M éndez Fer
nández.

El excelentísimo señor M inistro de este 
Departamento, con fecha 30 de noviembre 
de 1954 ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte m ecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Vivero y M ondoñedo, provincia de 
Lugo, a don Ramón M éndez Fernández, 
con arreglo a las siguientes con d icion es:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum 
plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de los Transpor
tes M ecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes M ecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre M ondoñedo y Vi
vero, de 48.7 kilómetros de longitud, pa
sará ' por San Lázaro, Regó, Adelan, Fe- 
rreira, Viilacampa, Lobeiras, Chavín, Lan- 
drove y Magaros, con parada obligatoria 
para tom ar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a . Se realizarán todos los días, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre M ondoñedo y  Vi
vero y otra expedición entre Vivero y 
M ondoñedo.

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con la conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «D iar»: carburante, 
gasolina; matrícula, LU-1054; con capa
cidad para 16 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Otro vehículo de reserva de igual capa
cidad y características que el anterior.

Las d e m á s  características de estos 
vehículos deberán ser com unicadas a la 
Jefatura de Obras. Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad

del adjudicatario, figurando expedido a  
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI del 
Reglam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos poi Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas 
afectas a la concesión, pero se utilizarán 
los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aproba
ción de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,375 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,0562 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilóm etro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el im porte del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 60 ki
logramos, con un volumen aproxim ado 
de 0.252 metros cúbicos, con arreglo a las 
norm as fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o independiente.

9.a La explotación del servicio com en
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas 
de Lugo la fecha en que se propone inau
gurar el servicio a los efectos de levanta
m iento del acta correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva de 
la concesión, con pérdida de la fianza de
positada. ,

Madrid, 20 de diciem bre de 1954.—El 
Director general, P. D „ C. Fesser,

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y  Transporte por
Carretera, 4.419—A. C.

M INISTERIOS DE IN DU STRIA 
Y  DE AG R IC U LTU R A  

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales de 

las provincias de Soria, L ogroño, Ba
leares y Navarra que han solicitado re
novación o concesión de sus certificados 
profesionales.
En cumplim iento de lo dispuesto en el 

punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agricul
tura de fecha 21 de mayo de 1953 (B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150. de 30 del mismo mes), se publica 
la siguiente relación de industriales de 
las provincias de Soria, Logroño. Balea
res *v Navarra, que han solicitado reno
vación o concesión de sus certificados 
profesionales con la posibilidad de adqui
sición en principio acordada por este Ser
vicio.

De conform idad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renova
ción o concesión del certificado o la po
sibilidad de com pra señalada podrán jus
tificar ante el Servicio de la Madera, en 
el plazo de diez días naturales, a partir 
de la inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO V 
en el de la provincia, los motivos en que 
fundamentasen su disconform idad 

Lo oue se hace público en este perió
dico oficial para conocim iento de los in
teresados.

Madrid, 14 de diciembre de 1954.—El 
Jefe del Servicio. José Bermejo.
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DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L 
Prospecto de premios para el sorteo que 
se h a de celebrar en Madrid el día 15 de 

enero de 1955
Ha de constar de cinco series de 52 000 bi

lletes cada una, ai precio de 250 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 25 pe
setas; distribuyéndose 8.981.700 pesetas 
en 7.501 premios para cada serie, de ¿a 
m anera siguiente;

Premios
de

cada seria Pesetas
1 de ........ ...................... ...........
1 de ............................................
1 de ............................................

10 de 15.000 ..............................
1.467 de 2.600 ..............................

519 de 2.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuvas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las ael que obtenga el
premio primero ...................

99 aproximaciones de 2.500 pe
setas cada una. para ios 99 
números restantes de la 
centena del premio primero. 

99 ídem de 2.600 td id. para 
ios 99 números restantes de 
ia centena del premio se
gundo .....................................

99 ídem de 2.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio te r
cero ..........................................

2 ídem do 20.000 pesetas cada 
una. para ios números an 
terior y posterior ai del pre
mio primero ..........................

2 ídem de 10 000 id. id. para 
los del premio segundo .....

2 ídem de 7.225 id. id., para 
ios del premio tercero .......

5.199 reintegros de 250 pesetas 
cada une para los números 
cuya terminación sea igual 
o la del que obtenga el 
premio primero ...................

7.501

1.000 000 
500 000 
250 000 
150.000

3.667.500

1.297.500

247.500

247.500

247.500

40.000
20.000 
14.450

1.299.750
8.981.700

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, 
que si saliese premiado el número 1, su an
terior es el número 52.000, y si éste fuese 
el agraciado, el billete número 1 seré el si
guiente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 2.500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se c o n s lderarán 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100. y en igual forma las aproxi
maciones de ios dos primeros premios res
tantes. — Tendrán derecho al premio de 
2.500 pesetas, según queda dicho, todos los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio pri
mero.—Igualm ente tendrán derecho al re
integro del precio del billete, como ya que
da expuesto, todos los números cuya ter
minación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. El sorteo se efectuará en 
el local destinado al efecto, con las solem
nidades prescritas por la instrucción del 
Ramo. — En la propia forma se hará des
pués un sorteo especial, para adjudicar 
cinco premios de 250 pesetas entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.—Estos 
actos serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer ob
servaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de los sorteos.— 
Al día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrán al público las listas de los núme
ros ru é  obtengan premio único documen
to  por el que se efectuarán los pagos se- 
gi)n lo prevenido en el artículo 12 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamar
se con exhibición de los billetes, conforme 
a lo establecido en el 18.—Los premios y 
reintegros se pagarán por las Administra
ciones en oue se vendan los billetes 

Madrid. 14 de mayo de 1954.—El Direc
tor general Fernando Roldán.


